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===== PODER EJECUTIVO -- ~~====~======~ ================================ 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Reconócese a Embajador 
Extraordinario de El Salvador 
ante el Gobierno de Nicaragua 

"No. 57 

En vista de Jos Cartas Credenciales ex
pedidas por el Excelentísimo Señor Coro
nel Don Arturo Armando Malina, Presi
dente de la Repúblka de El Salvador, el 
día veintitrés de marzo (1e mil novecientos 
setc:r~ta :/ siete, a fa•lor el.el Señor Doctor 
. T1:a n Contrcras Cl1ávez cc11 el carácter de 
Embajador Extrae>rdürnrio y Plenipoten
ci8.rio de la República de El Salvador, an
te el Gobierno de Nicaragua, 

EL PRESIDENTE DE LA ~EPUBLICA, 

Acuerc12-: 
Primero: Reconcc~r al Excelentísimo Se

ñor Doctor Juan Co11treras Cl1á·vcz como 

Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República de El Salvador ante 
d Gobierno de !a República de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci
viles y Militares guarden y hagan guar
dar todas las prerrogativas e inmunidades 
que a su Jerarquía corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana~ 
gua, D. N., treinta y uno de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) A. SO
ílfOZA. - (f) · A1:ejanclro Montiel Argile
llo., Nlinistro de Relacicnes Exteriores" . 

Reconócese a Embajador 
Extraordinario de la República del 
Brasil ante Gobierno de Nicaragua 

"No. 59 
En vista de las Cartas Credenciales ex

pedidas por el Excelentísimo Señor Gene-
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ral Don Ernesto ~irsel, Presidente de la 
República Federativa del Brasil, a favor 
det .Señor Don Quintino Deseta, el día sie
te de-febrero de mil novecientos setenta y 
siete con el c¡¡_rácter de Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Federativa del Brasil en Nicaragua, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo 
Señor Don Quintirio S. Deseta, como Em
bajador Extracrdinario y Plenipotenciario 
de la República Federativa del Brasil, ante 
el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci
viles y Militares guarden y hagan guardar 
todas las prerrogativas e inmunidades que 
a su Jerarquía corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., treinta y uno. de mayo de 
mil novecientc-s setenta y siete. - ( f) A. 
SOMOZA. - (f) Alejandro ]fontie3 Ar

güello, Ministro de Relaciones Exteriores". 

Reconócese a Embajador 
de la República Francesa 

ante Gobierno de Nicaragua 
"No. 58 

En vista de las Cartas Credenciales ex
pedidas por el Excelentísimo Señor Vale
ry Giscard d'Estaing, Presidente de la Re
pública Francesa, ·e1 día veintinueve de 
abril de mi1 novecientos setenta y siete, 
a favor del Señor Don Abdel Méjed Ke
baili, con el carácter de Embajador Extra .. 
ordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica Francesa en Nicaragua, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Reconocer al Excelentísimo Señor Ab
del Mé.ied Kebaili como Embajador de la 
República Francesa ante el Gobierno de lh 
República de I'iicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci
viles y Militares guarden y hagan ,guardar 
todas las prerrogativas e inmunidades que 
a st1 Jerarquía corresponden. 

Comuníqu.ese: Casa Presidencial. l\fa.na
gua, D. N., treinh y uno de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. - ( fl A. SO
MO ZA. - (fl Alejandro Jfontiel Arqii.~
lZ.o, 1'.finistro de ReJ:icjones Exteriores". 

Ministerio de Educación Pública 

SOLICITUD DE DERECHOS DE A lJTOR 
DEL E:vfT3LEM .. i\. DE Lr\ ESCUELA 

"PRIMERO DE MAYO•• 

Reg. No. 4110 - R/F 661616 - VaJor G: 90.00 

La :;;eñora F'lorio.0ld~. Rivns A. '1e 1''[artíncz. se 

ho. presentado a este Despacho solicitando los De-

rechos de Autor del Emblema de la Escuela "Pri~ 
mero de J\.layo" de esta ciudad, del cual es auto
ra. 

Quién se crea con dere.cho, opóngase término 

legal, \ 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., dos de Junio de mil novecientos setenta y 
siete. - Ignacio Castillo Masís, Director de Ser- · 
vicios Adrninistrativos de Educación Pública. 

3 1 
-· ·====~=====~== 

Dirección General de Turismo 

Decláranse Residentes Pensionados 
a Sres. David Charles y 

Myrna Packard 

Reg. No. 4080 - R/F 629939 - ~156.00 

CERTIFICACION: 

Francisco José Olivas Zúniga, Abogado 
y Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la República de Nicaragua: 

Certifica: 
Que bajo el Número Dieciséis, Tomo 

Uno, Páginas dieciocho, diecinueve y vein
te del Libro Copiador de Resoluciones del 
Decreto Ley Número Seiscientos Veinti
ocho (628), que lleva este Despacho, se en
cuentra la que íntegra y literalmente dice: 

"Número Dieciséis 

Dirección Nacional de Turismo. - Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de mayo 
de mtl novecientos setenta y siete. - Las 
once de la mañana. 

Vistos, 
Resulta: 

Que por escrito presentado ante esta Di
rección el día siete de mayo de mil nove
cientos' setenta y siete, compareció el señor 
David Charies Packarcl, mayor de edad, 
casado ciudadano norteamericano y con 
domiciÜo temporal en esta ciudad, solici
tando, previo los trámites de Ley, Residen
cia de Pensionados, junto con su esposa la 
señora doña !Jfyrna Robleto Paclrnrcl. ma
yor de eda, casada, ama de casa. ci>.1dada
ua norteamericana y con domicilio tempo
rn;¡ en esta ciudad y de sus hijos: Mar:u 
Fátima Packard, David Chari,·s Paclcard 
,Tr Charl.s's Josevh Paclcarll 1¡ Lester Ea'tl3 
p¡¿~larrd, 3rd., todos ellos me,;orcs de ed:'d, 
ciudadanos norteameric::rnos 'l con dom1c1~ 
lio temporal en esta ciudad. Acom1.Jeñó lo_s 
siguientes documentos debidamente leg!lh
zados: 
a) Fotocopia de 10s nasaportes norteaf!l~~ 

ricanos, extendidos a fa"1or dc1 sol1c1·• 

t~.11te, de ::;u señora espos;i Myrn.n Ro~ 
bleto Packard y de sus hijos: Marv . 
Fátima, David Charles, Charles Joscph 
v Lester Earl, todos ellos de apellido 
Packard; 

b) Certificación debidamente autenticndn J 
extendida por la señora Mary M. Da-J 
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niel, Cónsul de los Estados Unidos de América, con fecha tres de Feb!'ero del corriente año, por la cual se hace cons· tar que el solicitante fue jubilado por el Gobierno norteamericano después de haber servido por veinte años el Servicio Exterior del Departamento de Estado y que recibe una pensión mensual por más de SIETE MIL COR· DOBAS (($ 7,000.00); 

c) Certificados de salud extendidos por el Doctor Orontes Orozco Guerrero, por los cuales hace constar de que el solicitante y la señora Myrna Robleto de Packard, no padecen de ninguna enfermedad infecto-contagiosa; 
d) Tres ( 3) declaraciones juradas debidamente autenticadas por Notario Público a favor del solicitante; 
e) La lista del menaje de casa a importar por el solicitante se encuentra incorporada al escrito de solicitud, que comprende los Folios Uno y Dos del presente expediente. 

Considerando: 
Que se han cumplido todos .Jos requisitos establecidos por Ley de la materia y el procedimiento especial para esta clase de solicitudes. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo considerado y Decreto No. 628, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 264, de fecha 19 de noviembre de 1974, el suscrito Director N acic·nal de Turismo, 

Resuelve: 
En uso de las facultades que le confieren el Arto. 10 de la citada Ley, se declaran a los señores: Drt<vid Charles Packard y Myrna Robleto de Packard, Residentes Pensionados en Nicaragua, para todos los efectos de Ley. 

Cópiese, notifíquese y ofíciese a las autoridades correspondientes para su conocimiento y demás fines. Publíquese por cuenta de 'los beneficiarios en "La Gaceta", Diario Oficial. - ABJr. (Alfredo BequiZlard Jr.), Director Nacional de Turismo. - Ante mí: Francisco J. Olivas Zúniga, Abogado y Notario. 
Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado y a solicitud de los señores: David Charles Packard y Mirna Robleto de Paclcard, extiendo la presente Certificación, la cual firmo y sello, a las diez de la mañana del día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y siete. - Francisco J. Olivas Zúniga, Abogado y Notario y Sub-Director Nacional de Turismo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 3215 - E/U 615240 - Valor ($ 90.00 North l\Iedicamenta Compañia Anónima venezolana, me.diante apoderado Dr. Felipe Rodrígi1ez, solicita registro marca fábrica: 
"LIBESYL'" 

Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Aiarzo 1977. Opónganse; 
Registro Propiedad . Industrial. - Managua, veinticinco Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Arturo $andoval P., Secretario. 

3 l 
Reg. No. 3216 - B/U 615241 - Valor <$ 90.00 North 1\fedicamenta Compañia Anónima, venezolana, mediante apoderado Dr. Felipe Rodríguez, solícita registro marca fábrica: 

"PLASMOSIN" Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Marzo 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1vianagua, veinticinco Marzo 1977. - Yolanda García de l\'Iontealegre., Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 l 
Reg, No. 3217 - B/U 615242 - Valor ($: 90.00 North Medicamenta Compañia Anónima, venezolana, 1nediante apoderado Dr. Felipe Rodríguez, solicita registro marca fábrica: 

"TREMESAL" Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Marzo 1977. Opónganse: 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, veinticinco 1.íarzo 1977, - Yolanda García de Montealegre, Registr<idor. - .A .. rturo Sandoval P,, Secretario. 

8 I 
Reg. No. 3219 - B/U 615244 - Valor cr: 90.00 North Medícamenta Compañía Anónima, venezolana, mediante apode,rado Dr. Felipe Rodríguez, solicita registro marca fábrica: 

"SKAT" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Marzo 1977. Opónganse: 

. Registro Propiedad Industrial. - Managua, veinticinco Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, P~egistrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 
3 l 

Reg. No. 3222 -· B/U 615498 - Valor O: 90.00 Compañía Ntimar Sociedad Anónima, costarricense, mediante, apoderado Dr. Max Malina, solicita :registro marca fábrica: 
"BRAND E R" Clase 29. 

Presentada: v-eintiséis ?vfarzo 1977. Opónganse: 
Registro Propiedad I:-i.dustrial. - Managua, doce Abril 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, Registrador. - Arturo Sn.ndoval P., Secretario. 

·3 1 
Reg. No. 3223 - B/U 615497 - Valor G: 90.00 Centroamericana de. Servicios, Sociedad Anóni~ 
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cc;nse, mediante apoderado Dr. 1-Iax Molina, so- l 
licita registro marca fábrica: 

"l\1 A Y E S A" 
Clase 29. 
Presentada: Veintiséis Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, do~ 

ce Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo SandovaJ P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3224 - B/U 615496 - Valor (!' 90.00 
Centroamericana de Servicios, Sociedad Anóni

ma, nicaragüense, mediante apoderado Dr. Max 
Malina. solicita registro marca fábrica: 

"HA..>tILTON BEACR BY SCOVILL" 
Clase 9. 
Presentada: 12 Jvtarzo 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- :rvtanagua 12 

Abril 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3662 ~ B/U 464930 - Valor cy 90.00 
Jabonería Prego, S. A., nicaragüenSe, median

te apoderado Dr. Víctor Ordóñez, solicita regis
tro marca fábrica: 

"PRE G O" 
Clase 3. 
Presentada: Diecinueve Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, do

ce. Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario, 

3 1 

Reg. No. 3663 - B/U 464929 - Valor <S 90.00 
Jabonería Prego S. A., nicaragüense, median

te apoderado Dr. Víctor Ordóñez, solicita regis
tro marca fábrica: 

"PRAGA" 
Clase 3. 
Presentada: Diecinueve Marzo 1977, 
Opónganse: 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 

veintiséis l\lfarzo 1977. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 3696 - E/U 628182 - Valor <S 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Murio Palma, solicita registro 
marca fábrica: 

"BUFE DI L" 
Clase 5. 
Presentada; 7 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Ma:r:o 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo X.íiranda, Secretario. 

3 1 

Reg-. No. 3698 - E/U 628183 - Valor <f! 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. 1\tfario Palma, solicita registro 
marca fábrica: 

"PE R DI L" 
Clase 5. 
Presentada: Siete Mayo 1977. 
Opón~anse: 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, do~ 

ce Mayo 1977. - Yolanc1;1 G::ircla de Montea1cgre 
Registrador. - Art11ro Sandoval P., Secretario.' 

3 1 

Rc.g-. No. 3809 - B/U 629201 -- Valor (S 90.00 
John A. Masan, alen1nna, mediante apoderado 

D~. Tobías ArgUello, solicita registro marca fá~ 
b:nca: 

"J A M"-JOHN A. lvfASON 
Clase 1. 
Presentada: Veinticinco Abril 19í7. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1-íanagua, 

cuatro 1'layo 1977. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se
cretario. 

3 1 

Renovación de Marca 
Reg. No. 2325 - B/U 605938 - 'ralor ~ 45.00 

Riccar Co. Ltda., japonesa, n1e.díante apoderado 
Dr. Yamil Hanón, solicita renovación marca fá
brica: 
"RICCAR" 17,274 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - l\i!anagua, 

-.~eintitrés Marzo 1977. -- Yolanda García de Mon
tea.legre, Registrador. - Arturo Sahdoval P., Se
cretario. 

3 1 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 2682 - B/U 576840 - Valor (!' 30.00 

VVorldvisíon Limited, Islas B8,hamas, traspasó 
a la soci(ldad '\V orldvision Enterprices Inc., mar
ca servicio: 

"WORLDVISION (traducido al castellano 
MUNDOVISION) 

No .15,018 
Para: servicios Un.ea, acti1.,iü{.arles Te1aciona,das 

con anuncios, comunicaciones .• Radio) Telev·i.sión, 
Educación y e-ntreten'imicnto . 

Anotada: página 209, Tomo III de Resolucio
nes, fecha, 11 Enero 1977. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua:, 13 
Enero 1977. -- Yolanda García de 1'tontealegrc, 
Registrador. - Uriel Silva 1:., Secretario. 

1 

Reg. No. 2814 - B/U 609090 - Valor (!' 30.00 
Kie,nzle Uhrenfabriken A. G., alemana, traspa

só a Klienzle Uhrenfabriken GmbH., aleman::t, 
marca fábrica: 
"I\:IENZLE" No. 10,841 

Clase 30. 
Anotada: pág. 1112, del Tomo IV, Libro de Re

soluciones, 16 l\íarzo 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - ñ!anagua, 25 

1iiarzo 1977. - Yolanda García de Jt;Iontealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretar:io. 

1 

Re.g. No. 2852 - B/U 613309 - Valor <S 30.00 
Rohm and I-Iaas Company, estadounidense, 

traspasó a la sociedad Reichhold Chemicals Inc., 
estadounidense, marca íábrícu: 
"UFORMITE" No. 2,521 R.P.I 

Clase 1. 
Anotada: págin;:¡, 60, Tomo V de Resoluciones, 

fecha, 18 Abril 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - J!..fanagua, 21 

Abril 1977. --- Yolanda García de l\lfontea.legre, 
Re,gistrador, - Uriel Silv:::t 'I'., Secretario. 

l 

Reg. No. 2853 - B/U 613308 - Valor G'. 30.00 
Laboratoríos Ferre1· S. A., española, tn1sp:lSÓ 

a la sociedad Labo1·utorios Robert, S. A,, cspJ.ñO" 
la, mrrrca fábrica: 
"ROBE.RF.~RIN" No. g .. t<i R.PJ. 

Clase 9. 
Anotada: pá<:;ina 7, Tomo V de Resoluciones, 

fecha, 18 Abril 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - l\ifanagua, 21 

Abril 1977. ~ Yolanda Garcia de Montea1egre, ·?' 

Registrador. - Uriel Silva T. 1 Secretario. 
l : 
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Reg. No. 2952 - B/U 613805 - Valor e¡: 30.00 
Optrcx ( Ove1·seas _1 Limitec1, inglesa, traspasó 

a Optrex Limited, inglesa, marcas de fábrica: 
"OPTREX" No. 19,052 
"FAMEL" No. 1,393 R.P.I. 

Ambas clase 9. 
Anotadas: p;íg .. 20'2 y 20:1, Tc1no IV, Libro de 

Resoluciones, fecha. 21 :ri..rarzo lll77 .. 
Registro Propiedad Ir~dustrial. - l\Tanagua, 25 

Marzo 1977. ""Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - J. Argeo I\Iiranda, Secretario. 

l 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 4020 - R/F 629442 - Valor ~ 45 .. 00 

Por _1\.cuerdo Ministerial de. f<?cha diecinueve 
de Mayo clJ nlll nov.:;cfc:n'..,o;:; setenta y siete, obtu
vo Pól.tente de Invención por diez años: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
PROCEDTIYIIENTO P~'\RA LA PRODUCCION 
DE NUE"VOS ESTERES DE ACIDOS HALOGE
N'OALQL'ILTI01.JOFOSI1'0RICOS Y SU APl,I
C.l\_CION P.A.P.,,;_ cc.:~-/t:SATIR INSECTOS y 1\"E
Jl.-1;\_TODOS, C.ASO PE-0000. 

c,1nforme ll...rtcs. 17 y 21, Ley de Patentes de 
Invención. 

Re¿:;istro I'ropíedad Industrial. - ::vranagua, D. 
N., 26 de t.fuvo de 1977. - Yolanda García de 
Montealee-ro, Rsgh1tractol', - Uriel Silva T., Se
cretario. 

1 

FJe;.;. No. 40?1 - R/:B' 629060 - ilaJor ~ 45.00 
Por Acuerrlo Jl.;fini stcr:'.al d~ fecha. diecinueve 

de 1-,.fayo de inil novecientos setent13..- y siete, obtu
vo Pat2nte de InYenció1: ;icr diez uños: 

8oaiedor3 
BAYITR AKTIENGESELLSCH¿<\.FT 

In rento 
PROCEDI:i\.-IJE:>:TO P/'_':?._\. LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ES:TF."?_ES D;t; _4..CIDOS 0-PIRA
ZOLO?TRI7vfIDINO-FC1BFORICOS. -TIOl"JOFOS
FORIC'OS. -'Y'ORFONICCS Y TlO~OFOSFONI
C'OS Y 2'.U API.JC;\ClON Pl~ .. Rft._ CO?vtBATIR 
INSECTOS Y AC.i\.T\.OS, CASO PE-0866. 

C0nforme J\.rtos. :: 7 y 21, Ley de ?:::i.tcntes de 
Invención. 

Rc!{istro P':"'opie-c:1o.rl Industrial. -- 1\Ianagua, D. 
N .. 26 de Iv:l:<.~:<-'O de :1.D77. Yol2nda García de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

1 

Ren- N'o. 4022 -- R.IT!' 029061. -- Valor ~ 45.00 
Por _t....cu0r~lo ]/[in:stcri:iJ de f~cba cUecinueve 

de JVCl..','·'.J c~e T.:l.il. no'.'e·::i.entos s~:te:ita y sic~e, ol-Jtu
vo P:1t2nte de Invención por <liez afios: 

8nr_-ir;(l''(!. 

B~,;_ YE.P., P..K'l'IE:-::"GESELLSCH.fr,.FT 
!nt;cnto 

ESTEPºES D:Rj ACTfl()S BEl'TZISOXA.ZOLO-FOR
FORICOS 'Tl:Ol'-rc1:F';)SFORICOS. FOSFO::"-TICOS 
y TIONOF(JST:"OI·,f:'COS, PP.OCF:Dr:vri:ENTO PJ~-
RA STJ P·:::,OD<:JC.'.CIOI'-L ASI CO?,TO S1J _<\.PLI· 
C.A.CIOK C01'-IO r¡..JsF:CTICIDA y A.C . .\..RICID_..\, 
CASO Ni 0'29,1 

Conf')rm::: A .. rto:>. 17 y 21, L,'Oy dzo Patente.s de 
Invención. 

R,,~is~-;.·o "P1·0:,ir:f';i'1 i:nrl,1:--;t~';[il. --- }c-I"l"'11"6'-Hl. D. 
J'<L, 2G d2 ):I~l..-"0 de 1077. Yol.anda (}:v.·cia de 
Montealef::Te. P.cglo~:·:ido:-. 1J~iel 8ilvrt T., Se-
cretario. 

1 

Re,;. No. c!()~~3 --- r::_: F 6<>:'·1-1:S - Vnlr;:r 8 30.00 
Por A.r:11erdn Mini"t. .... r¡c-.¡ de. ff'('ha diecinueve 

de J\.Iayo de n:lil novPch:ntos 8et.ent.'.l y siete, obtu
vo Patente de Invención pc.r diez años: 

Corporación 
FANELFOLD DOORS INC. 

Invento 
PUERTA ACORDJWN POR EXTRUCCION, 

CASO 12 
Conforme Artes. 17 y 21, Ley de Patente,S de 

I:1vcnción. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 26 de M:iyo <le 1977, - Yolanda Garcia de 
Yrontealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

1 

Re;;. No. 4024 - R/F 629056 - Valor ey 30.00 
Por Acuerdo l\1:inisterial de, fecha diecinueve 

de fiiayo de mil novecientos setenta y siete, obtu
vo Patente de Invención por diez años: 

Corporación 
PANELFOLD DOORS INC. 

Invento 
PERFECC~IONAMIENTO EN LA ARTICULA

CION DE LAS PUERTAS PLEGABLES. 
CASO 5-6 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
:r-:., 2•3 de 1.íayo de 1977. Yolanda Garcia de 
1VIont!?8.l'2lgre, R-egi.stradcr. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

1 

Re~. No. 4025 - R/F 625057 - Valor ($ 30.00 
Por Acn~rdo Ministerial de, fecha diecinueve 

de Mayo de m.il novecientos setenta y siete, obtu
vo Patente de Invención por diez años: 

Corporación 
PANELFOLD DOORS INC. 

Invento 
PERFBCCIONAMIENTO EN PUERTAS 

PLEGABLES, CASO 7 
Conforme Artos. 17 y 21, Ley de Patente.s de 

Invención. 
Re~istro Propiedad Industrütl. - Managua, D. 

N .. 26 de Mayo de 1977. Yo1anda García de 
Mantealegre, Registrador. -- U1iel Silva T., Se
cretario. 

PODER ELECTORAL 
Reglamento Para la Tramitación 

de Solicitudes de Cédulas 
de Identidad 
Acu0rdo No. 80 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
en 1120 de las fncu:tades auc le confier:::n 
10.s ~~rtos. 3D1 ordinal 6) ~ Cn. y 41 de la 
L21¡ c1e Cédula de Identidacl, 

· Considerando: 
Que pcr Decreto Ejecutivo No. 1 del 28 

de :Yfayo del corriente año, el Pc·der Eje
cti.tivo crdenó l::t in~_cJación del Programa 
de Cedulación Nacional y señaló. el 15 rle 
.T1.:nio en curso y !os De11arta.mer;.t0s de 
::_jhi.nandz:.ga, I.,eén y 1'!B.nagua, como fecha 
'! lug-ares para que lo~ ciudadanos de esos 
Di:;part-'lmr-nt0:::: 801ic!t0n s:.1. resp?ctiva Cé
,..:;u1a .de lf1Fntiriad; 

Ccnsidera ndc-: 
Q;:e es de Ul'\;ente ne~esii!ad establecer 

las normas qt1e han dP, regir la sustancia
cí0n de las solicitudes de Cédula de Iden· 
tídad que se presenten para obtener la 
n1í;:;ma; 
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Por Tanto: 

Acuerda: 

Aprobar el siguiente Reglamento para la 
Tramitación de Solicitudes de Cédulas de 
Identidad. 

Arto. 1''-Las solicitudes de Cédula de 
Identidad, deberán ;;2r presentadas ante las 
Comisiones Locales de Cedulación, Unida
des Móviles Receptoras que a'l efecto or
ganice el Tribuna-l Sup!'emo Electoral y Di
rectorios Electorales, e11 su caso. 

La Direcci'5n G::nera! de Cedtt1ación, e11 

12. debid2, oportunidad, st1minist~~r~ a ca~ 
da una de estas oficinas form11larios imw 
pre::::os de soliclt11des para faci!itar a los 
ciudada11os s11 c0r~spondiente petición de 
Cédula de Identidad. 

Torla so'idtud deberá ser pres~ntada y 
firmada ante el funeknario que la Ley y 
este Reg1am0nto de::igneni el c:1a'l ponc:rá 
al pie de dicha firm:1 el correspordiente 
ante mí, salvo el caso de que la solicitud 
hubier-~ sido f1:rmada ante un Not2.rio Pú .. 
blico. En su caso, todo solicitante que no 
supier-? o no p11d}ere firmar, d2be::.'á poner 
ante c1ie:i.r· f·t1n(;i011~:tri.) l;:y, ht'.Gllg digital 
ccrrespoí1die11te, aCtemás de la fiTITia a rue
go ordenada por !a Ley. 

Las solkitudeg de Cédula de !<'!entidad 
debe~fl.n ;:-i~e.se:ntarse. en sus reso.:~ctivos c2v
sos, al Secretar5o de la rezpe~tiva Comi
s;j_ón l .. <;cal, ant.e 0\ Jefe ·de 1.,. 'LTnidad. }.ifó
vil, dr::star:B d2 fl1. efecto y a1 Pre::iC.ente c~el 
Di'.."ectc·riü Electcr::i.~ r,~spectivo. 

Artn. 2''-Cada solicitud de Céduh de 
Identid"ld deberá ser acon1pañacla de la 
Certif~c0cién de la Par:üla d<J :r".Jaci:n:1ient0

1 

origlnal o repi1esta, del solicitante, o de 'la 
certificación del Decreto de Naturalización. 
CU1.nc1o S"' tri:i:t~ de so'.ic!tantes n;:'!cidr:s en 
el '2Xtran}E'':'O, biios de nadr8 o madre ni
cara5ri5t:nse qt1e> ii.uhiE'l'e1i o,rtndo por 1a n;;i.
cionalir1ar:1 njcHragüense. 

Arto. 3º-I,a so1icitu(1 podrá igt1a.Jn1en
ot:.~ ser pre3enta(13 con la certtficación de 
la part'ic1:t. su_n'\;tori2. a cn~e aluden los 
Artrc;_ 13 y sI,:;-1.,,.iPntc::i de la !-iPY de Cédula 
d0 Identidad. 

,\rto. 4'·'-Cuando lrrs $0.11cltudes fueren 
nres~rrtrdas l)Or nic,ar¡i_gli_enses nat:i.iralizu
doFO. c:id1 nnn. de eilaG dL:bi:--'~fin eo11tener el 
i:/:~~1'"'ro :l fccl1a ~1el D~erE:.:to dr_, :0Tat1JY31iza
cíó11 v r1e su public2ei5n en 1 'I.1n.. Gaceta", 
Di;;.rio Ofici~_l, v gcor:-n118-.ñ.1r c-:rtificació11_ 
de'/. Decret·'.1 d~ r-raturalización. 

Arto. 5·'-Fn el acto de pr;c:sentarse la 
sc·'ieituri. de'1:r:í. tr:m_".rse a1 solicitante. ln 
fnt".gT·af~·1 (}e preit.1:' n1Jfh:ación para lo,s 
fiu:)s de Ley. 

Se exceptúa de la disposición anterior 
al ciudadano que presentare su s,olicitud al 
Directorio Electoral de su Canten, <O] cual 
deberá ocurrir con el comprobante de su 
solicitud presentada a la respectiva Comi
sión Local de Cedulación en la que le será 
tomada su fotografía d0 _preidentiflcucjón. 

Arto. 6"-Las Unidades Móviles Recep
toras deber.in envjar, de11tro de los tres 
días subsiguientes a la presentación, a la 
r2Sl)ectiva Comisió11 Local de Cec111lación, 
todas les sclicitudes que le fueren µresen
tadas, previa comprolJaci{n C:e q11e las mis~ 
mas están ajustadas a la Ley y con la do
cumentación del caso. 

Arto. 7'>-Las Comisiones Locales de 
Cedulación, deberán igu,a!n1ente er~vi:ir 
dentro de les tres -días subsiguientes a la 
pre:::entación, a la Secrctarí2 de '.la Direc~ 
ción General de Cedulación, todas las so
licitude9 qu.e u_na vez examinad2s por s11s 
miembros integrantes, hn.yan sido !Jresen
tadas conforme a la Ley. 

A.rto. 8"-Las solicitudes e11 que se en
cuentren omiSion2s s11sceptibies <..1e llenar, 
serán completadas en la misma C0misión 
Local, con intervencí6n de'l solicitante, si 
fuere necesa.rio, a quie11 se mandará a oír 
en el término é!e 48 horas. En todo caso, 
las omisio11es serán llenadas en cualquier 
tiempo en que se presentare el interesado. 

Arto. 9º-La Secretaría de la Dirección 
General de Cedu'ación deberá nun1erar y 
r,;:f'1str-1Jr por S!I orden de rec'.?nción todas 
1as solicitudes r·resenta·d.as de acu.e;:-do con 
la Ley. 

Arto. 10"-Llenado eI t-rámit~ anterior, 
las solicitudes se~~~án rerr1itidas d!1.:c·ia:n:ente, 
nl R,egistro Central lJara los efectos del 
11rtículo sigEic11te. 

Arto. 11°-El Rei?,ietro Centrn1 procede· 
rá a exan1inar, en eI más corto ti2n1po r'D· 
sibie y por su orde11 de recibo, l'ls sc1ici
t11des q11e le fui::rel1 en•riad,1s

1 
('on_ el obieto 

0e verificar si la ce:rtificarif-n (le la pJ)rtid;:1. 
1~compañada se encu.ent1·a trvnscrita en 
dicho Registro: adem~,s en dicho <::-:amen 
se deherá co~Btatar sl. e:=:.;:iste o no dcfnn
ción regjstrada o reportri.di', del scl1cit'vntc, 
y si existe o no dec1arat0r:a de interdic
ciól1 civil de'[ solicitante, y cu3Jquíer otra 
circ11nstaneia q11e pueda ufcctar la ex:Jr
djci6n de la Cédula d0 Identidad .solicitar!~,, 
debicn<lc huccrse constr1r peor- Ine<lio c1c in
forme estos hechos en el r;;;s112cti;,:o c::nc
diente. 

Arto 12"-J ,'l Direcr::i6n CTPf1('C~1J r10 {';e

dul.ación. c0Y1 base en el i11formc rcndhlo 
no-r €1 ReR"istro Cent:rnl, dictar~) 1:1 Res0~ 
l11cj_ó11 f{UP a ca(1a cn!'10 cnrt'r~;:;;~:r.J:1:10. ruJ~1c
rándclas en forma sucesiva. · 
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Arto. 13''-La resolución denegando la 
crnisió11 de Cédula, u ordenando la suspen .. 
sión del trámite deberá ser notificada al 
interesado para que haga uso de los re
ct1rsos legales. 

Arto. 149-Dictada la Resolución orde
nando se expida la Cédula de Identidad so
licitada, la Dirección GBneral de Cedula
ción procederá a la confección de la tarje-· 
ta base correspondiente y de la Cédula de 
!el.entidad sc·licita.da, pr(?via identificación 
del ciudadano por medio de la fotografía 
preiclentificación y por cualquier otro me
dio de qt1e se estime conveniente en el acto 
de la emisión. 

Arto. 15'-Cuando se resuelva ordenan
do comprobar la defunción reportada por 
telegrama. o que se 'llenen omisiones de la 
solicitud, las diligencias deberán ser remi
tidas a Ja Comisión Local respectiva, con 
el fin de que se ratifique la defunción re
portada telegráficamente o de que se lle
nen las omisiones encontradas. 

Arto. 16'-Ratificada o no la defunción 
reportada telegráficamente, la solicitud se. 
rá devuelta a la Dirección General de Ce
dulación para el trámite correspondiente. 
Igual¡nente serán devueltas para su trá
mite por la Comisión Local respectiva, las 
solicitudes en que le hayan llenado omi
siones. 

Estas omisiones podrán ser llenadas de 
conformidad con lo dispuesto en el Arto. 8 
del presente Reglamento. 

Acto. 17°-La Dirección General de Ce
dulación, pondrá en conocimiento de la au
toridad competente, cualquier de'lito o fal
ta en q11e se h11biere incurrido, como re
rn!tado de la tr~.mitación de una solicitud 
d~ Cédula ele Identi<lad, en un plazo noma
vor de tres días de la comisión del delito o falta. 

Arto. 18·•-En los casos de reposición de . 
Céé!nla d0 Identidad, se observarán los mis
mos trámites estab''.ecidos en el presente 
F;eglamento para Ia emisión de Cédulas, 
con excepción del trftmite de verificación 
de 1a partida de i1atímiento en el Regis
tro Central. 

Arto. Hl'-Torhs las notificaciones a 
re,aliz:ii~se por la :C··irección General de Ce .. 
dulación y Comisio11es Locales, se harán, 
persona1mente o por medio de esquela, en 
t:l luFar se5nlado para. oír notificaciones 
por el ~olicitante. 

.i\rto. 20°-Cuando se ejerciere 1a acción 
o. que se refieren los Artos. 25 y 26 de la 
Ley de Cédto la de Identidad, o se tuviere 
q11e :;roct::c~er de cficio para cancelqr una 
Cédula, la Dirr:c1~i6n General de Cedu1a
ción procederá conforme a lo ordenado por 

el Arto. 26 de la misma Ley. 

Arto. 21°-Contra las resoluciones de la 
Dirección General de Cedulación habrá 
recurso de apelación para ante el Tribuna1 
Supremo Electoral, el cual se interpondrá 
dentro de tercero día de notificado, me· 
diante escrito que se presentará a la mis· 
ma Dirección General de Ccdulación. 

Interpuesto este recurso, la Dirección 
General de Cedulacién emplazará a:1 inte
resado para que dentro de tercero día de 
notificado haga uso de sus derechcs ante 
el Tribunal Supremo Electoral. En el es
crito de mejora se expresarán los agravios 
que el recurrente estime convenientes, y en 
este mismo escrito se señalará casa cono .. 
cida en la ciudad de Managua, para oír no
tificaciones. 

El Tribunal Supremo Electoral sin otro 
trámite que el de la mejora del recurso, lo 
resolverá dentro del término de diez días 
de la fecha de este escrito. 

Arto. 22'-T.oda tramitación que se lle
ve a cabo en la Dirección GBneral de Ce
dulacién y sus depend2ncias, así como en 
e1 Tribunal Supremo Electoral, relativo a 
una solicitud de Cédula de Identidad y 
cancelación de las expedidas, se tramita
rá en papel cpmún, sin ningún costo para 
el interesado. 

Cualquier funcionario o empleado que 
contra vi11iere esta disposición será desti
tuido de su cargo. 

Arto. 23"-El presente Reglamento re· 
girá desde el q11i11.ce de Junio de mil no\.re
cientos setenta y siete. 

Cópiese y publíquese. - Managua, Dis
trito Nacional. diez de Junio de mil ne~ 
vecientos setenta y siete. - ( f) Leonte 
Valle Lópe.~, Presidente, Tribunal Supremo 
Electoral. - (f) Carlos J. González Baila
dares, Magistrado por el P. L. N. - (f) 
Espcrmnm Cenf.eno Seqiteira) Magistrado 
por el P. L. N. - (f) Ramiro Gurclián Ber
múdez, Magistrado por el P. C. N. - (f) 
Gon~ab Solórzan9 Belli, Magistrado por 
el P. C. N. - (f) Francisco Melénile., Gó
mez1 Secretario, Tribu11al Supremo Elec .. 
toral. 

/\PRlll?r:\ASF. DiVIS!OM (ft.NTf)~l.<\L DEL 
fJEPMlT Ai"'ENTO OE MANAGUA 

Arn~ldo Al~·1""'<Í!1 Sand"'IV""'I, Presidente del 
Tr:buna! Departarnenta! Electora! de l·Ar;na-
gua, 

Certifica: 
E! acta que íntegra y literaln1ente dice: 

"A:ta Nün1~ro lJno.-
En la ciudad de tv\anagu;,, Distrito Nacio

nal, a las ocho de la mañana del día nueve de 
Febrero de mil no\1ecientcs se~t:nta y .!i:::te. 
Re0nidos !os mien1brcs del Tribuna! Depar~ 
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tan1entai Electora! de Managua, Señores Doc
tor Arnoldo Alemán Sandoval, Presidente; 
Doctor />,dolfo Lola Bien, y Don Rafael Zelaya 
Rosales, Jueces Electorales por el Partido Li
beral Nacionalista, y Doctores Carlos J. Ague
rri Hurtado y Henry Artiles Jerez, Jueces 
Electorales por el Partido Conservador de Ni
caragua; y Notario Doctor Encarnación Cas~ 
tañeda Míranda, que autoriza e! acto, con el 
objeto de !levar a efecto la División Cantonal 
de! Departamento de Managua, Al efecto, 
siendo éstos el lugar, hora y fecha señalados 
en la convocatoria, y estando constituido e1 
quórum legal, el Tribunal Departamental Elec
toral de Managua, por unanimidad de votos, 
en uso de !as facultades que le confieren les 
Artos. 5 y 24 de la ley Electoral de 15 de 
Noviembre de 1974. 

Acuerda: 
P.~irnero: Para la real1zación del proceso 

electoral que cui¡-ninará con las Elecciones 
/\.1unicípales que se llevará a cabo el día Do
mingo cinco de Febrero de mil novecientos 
setenta y echo, divídese el Departamento de 
Managua, en Cantones Electorales, cuyos nom
bres y límites sG describen a continuación: 

CANTONES DE MANAGUA, 
DISTRITO NACIONAL. 

CANTONES URBANOS. 

Cantón N• 1.-(Acahualinca). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por la parte f'~orte,está situado el Lago de 
ME:nar¡ua; por la parte Sur, está limitado por 
toda \a línea férrea que va hacia Occidente; 
por la ¡:.arte Este, está demarcado con la !í
~ea del Cauce Occidental, el que partiendo 
éle la esquina de "Huellas de Acahualinca" 
sigue la línea del Cauce Occidental hasta lle~ 
gar al Lago de Managua; por la parte Oeste, 
Queda toda la Zono Occidental del Barrio, 
quedando de por medía !a Laguna de Acahua
linca y sus vecindades. 

Cantón N" 2.-( Acahualinca). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, línea férrea que va hacia 
Ocr·rl.:,ntr. cor:1enzanc!o con intersección de la 
27 t-.v. Nor-Oeste, y finaliza e;i intersección 
de la 32 Av. Nor-Oeste; por el lado Sur, está 
límitado por !a 1 ra. Ca!le Sur-Oeste, la que 
comienza con !a esquina de intersección de 
la 27 Av. S. O., y fínaliza con !a esauina 
de ·intersección de la 32 Av. S. O.; por el Este 
es~á !íi-nítado por la 27 Avenida, la que ce~ 
mrenza de l;:i. íntersección de la línea férrea 
y finaliza a! Sur con la intersección de la 1 ra. 
Calle S. O.; por el lado Oeste, está limitado 
por la 32 Avenida, la que comienza desde 
su inte;sección por !0 lín~a férrea husta 1!42~ 
gar al lado Sur con Ja intersección del Cami
no Viejo a León. 

C·Jntón !'~'-' 3.-(Acahua!inca). Está com
pr&ndído dentro de los siguientes !lnderos: 
P?r el lado Norte, :'stá limitado por la línea 
ferrea que va hacia Occidente, la que co
mienza desde la esquina donde cruza el Cauce 
Occidental hasta llegar a la intersección con 

la 27 Av. N. O.; por el !2do Sur, está !imi
tado en gran parte por el muro del Cernen
terio Oc:::identel, cor11enz2ndo closde la esaui
na ele la 24 Avenida y finalíza en la 27 A'.ve
nida S. O.; por el lado Este, está limitado 
por la 24 Avenida N. O., la que comienza 
desde \a intersección por la línea férrea que 
va hac:ia Occidente, y finaliza en el muro del 
Cemonterio Occidental; ~or el lado Oeste, 
está Jirnitado por la 27 Av. N. O., comenzan
lo desde su intersección por \a línea férre3 
¡u~ va hacia Occidente; hasta !legar a la inter-' 
sección de la 1 ra. Calle, S. O.' 

Cantón N' 4.-(Reparto "Las Brisas"). Tie
ne por iinde:os generales, por el lado Norte, 
\ ínea férrea que va a Occidente, la que co
rnienza en e! e:n1pa!me con la 35 A·1. N. O, 
y finaliza a! Occid2nte con el emoalme del 
Cerco lindero Oriental de Resideílciai "Las 
Brisas"; por el lado Sur, tiene parte de la 
pista a la Refiner{a 1 q~e cc1r1ieri.-~a con la 
ntersección de la 35 Av. N. O. y finaliza al 
Occidente, con el er(\palme de! Cerco lindero 
Oriental, extremo Sur de Residenc~a! "Las 
Brisas"; por e) lado Este, parte de la 35 Av. 
!'-.\. O., la que con1ienza con el en1palme de 
la línea férrea de Occide:ite y finaliza al Sur 
con la 1nterseccfón de la Pista a la Refinerfa 
(Sucursal "Unda Vista" Banco de América); 
por e! lado Oeste; tiene todo e\ lindero Orien
tal de Residencia! "Las Brisas", que comien
za ccn el E:rnpalme de la línea férrea a Occi
dente y finaliza al Sur con el empalme a la 
Pista de la Refinería. 

Cantón N9 5.-( Residencial Las Brisas). 
Dentro de es~a demarcación están compren
didos todos Jos residentes c!e los grupos con 
las letras A-B-C..0-E-FCP-R-X. 

Cantón N? 6.-( Res:denci al Las Brisas). 
Der.tro de esta demarccción estén cornpren
didos todos los resid'3rrt·2s de los grupos con 
1 as letras G-H-l-J-0-Q-T-U-V. 

Canr:Jn N? 7.-( Rzsidencia! "Las Brisas"). 
Dentro de esta derr:arca.:iór, están carnpren
ci!do todcs los residentes de !os grupos con 
:os letras K-M-N y parte de la letra Q las 
que se encuentran frente ai grupo de la 
letra M. 

Colonia ~Aorazán: Tiene p0r lindero gz.ne~ 
1-ales !ns vecindac~es con su lírni~e Norte, lí
nea férrea, la que comiBnza en e: en1palme 
con la 3·2 /\v. tt O., y finu~iz¿:¡ en 81 '2'rnpahne 
con la riro!ongación d~ !a 35 i:\'1~:f1idn; por 
el Sur, parte del Carnina Viejo a León que 
comienza la intersecciór. de la 32 Avenida 
y finaliza con ia intersección d2 la 35 ,\v. 
N. O.; por el lado Est3, ia 32 ;\venida que 
comienza con e! en1pal:--ne ele líl línea férrea 
y fir~aliza con !a intersecci'r)n de! Camiro Vi1;
jo 2 LeÓ'1; por el lado Oeste, la 35 Av. /'J. O., 
que cornienza con el «:rnpul r·1e c~e la línea 
férrea del Cam:no Viejo a ·León, dividido así: 

Cantó,; ~p 8.-( Colonia Morazán). Com· 
prende todos los residsntes c!e !a letra A des· 
de el número l hasta el 151. 

Cantón Ne 9.-(Colonia Morazán). Com· 
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prende tcdos los residentes de la letta B des
de el número 152 hasta el 297. 

Cantón N'' 10.-(Colonia Morazán). Com
prende todos los residentes de la letra C-D 
desde el número 298, hasta el número 528. 

Cantón Nc1 11.-(~eparto Linda Vista). Es
tá limitado por los siguientes linderos: Por 
el lado Norte, está limitado por vista a la 
Refinería (Camino Viejo a León), el que co
mfenza desde la inters'3ccíón con la 35 Av, 
S. O., y finaliza al Occidente con terrenos 
de las Refinerías Esso, Shell y terrenos ad~ 
yacentes; por el lado Sur, está !imitado por 
la la. Calle S. O., la que comienza desde la 
esquina de la 35 .~v. S. O., y finaliza al Occi
dente con terreno de !as Refinerías Esso, 
Shell y terrenos adyacentes; por el lado Este, 
está limitado por la 35 Av. S. O., el que co
mienza desde la intersección por !a Pista de 
la Refinería (Camino Viejo a León) y finali
za al Sur con el empalme de la 7a. Calle 
S. O.; por el lado Oeste, está limitado por 
los terrenos de la Refinería y otros adya
centes, 

Cantón Ne 12.-( Monseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene parte del Ca
mino Viejo a León, e! que comienza en la in~ 
tersección de la 33 Av. S. O., y finaliza al 
Occidente con la intersección de !a 35 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la Sta. 
Calle S. O., la que comienza con la intersec
ción de la 33 Av. S. O. y finaliza al Occidente 
con el empalme de la 35 Av. S. O., por el 
lado Este, tiene parte de la 35 Av. S. O., la 
que comienza con Ja intersección al Camino 
Viejo a Leén y finaliza al Sur con el lado 
Oeste, tiene parte de la 35 Av. S. O., la que 
comienza con la in:ersección de la Pista de 
la Refinería (Sucursal "Linda Vista" Banco 
de .l\mérica) y finaliza al Sur con la inter
sección de la Sta. Calle S. O. 

Cantón N? 13.-(lv\onseñor Lezcano). Está 
cornprendldo dentro de los sigu¡entes finde
ros: Por el lado i'Jorte, parte del Camino 
Viejo a León, el que con1ie:iza con la inter
sección de la 31 Av. S. O. y finaliza al 
Occidente con la intersección de !a 33 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la Sta. 
Calle S. 0. 1 la que comienza con !a intersec
ción de la 31 Av. S. O., y fínafiza al Occi
d:::nte, con la ín.terseccién de la 33 Av. S. O.; 
por el lado Este, tiene parte de la 3 ! Av. 
S. O., la que comienza con !a intersección 
de! Camino Viejo a León y ·¡ina!iza al' Sur, 
con la íntersec.:íón de la Sta. Calle S. O.; 
por el !ado Oeste, tiene parte de la 33 Av. 
S. O., !a que comienza con la intersección 
<'ll Camino \/.í'.::jo a León y fina!iza a) Sur, 
con la inte."scccíón de la 5ta. Ca!le S. O. 

Cantón N-:> 14.-( JV\onseñor Lezcano). Está 
compr8ndido dentro ele \os siguientes linde
ros: Pcr el !ado Norte, tiene parte del Cami
no Viejo a León, e! que comiei:za con la in
tersección de !a 29 Av. S. O., y finaliza al 
Occidente por la int~rsecc!ón de la 31 Aveni
da S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la 

4ta. Cu!!e S. O.; que comienza con la inter~ 
sección de la 29 Avenida S. O., y finaliza aí 
Occidente con la 31 Av. S. O; por el lado 
Este, tiene parte de la 29 Av. S. O, la que 
comienza con la intersección del Camino 
Vie¡o a León y finaliza al Sur, con la inter
oección de la 4ta. Calle S. O.; por el lado 
Oeste, tiene parte de la 31 Av. S. O., la que 
comi€:nza con la interseccién de[ Carnino 
Viejo a_ León, y finaliza al Sur, con la inter
sección de la 4ta. Calle S. O. 

Cantón Nº l 5.-( Monseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, t'1ene parte de Ja 1 ra. 
Calle S. O., la que comienza con la intersec
ción de 27 Av. S. O, y finaliza al Occidente 
con la intersección de la 29 Av. S. O.; por 
,1 lado Sur, tiene parte de la 4ta. Calle 
S. O ... la que cornienza con la intersección 
de la 27 Av. S. O., y finaliza al Occidente, 
con la intersección de la 29 Av. S. O.; por 
el lado Este, tiene parte de la 27 Av. S. O., 
'.a que comienza con la intersección de Ja 
1 i-a. Calle S. O., y finaliza al Sur por la 
intersección de la 4ta. Calle S. O.; por el 
lado Oeste, tiene parte de la 29 Av. S. O., 
la que comienza con Ja intersección de Ja 
l ra. Calle S. O. (a 30 varas próxima al Ca
mino Viejo a León), y finaliza al Sur con 
la intersección de la 4ta. Calle S. O. 

Cantón N? 16.-( Monseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene parte de la 
5ta. Calle S. O., la que comienza con le 
intersección de la 31 Av. S. O., y finaliza al 
Occidente con la intersección de la 35 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la 
7ma. Calle S. O. y cerco lindero del Lepro
comio, la que comienza con el empalme de 
!a 31 Av. S. O., v cerco lindero Norte del 
~2pr6comio y f\n~!iza al Occidente con la 
intersección de la 35 Av. S. O.; por e! lado 
Este, tiene una parte de la 31 Av. S. O., la 
que ccrrienza con !a intersección de !a Sta. 
C3!!c S. O., y finaliza al Sur con el empal
me del lindero l'Jorte def Leprocomio; por e~ 
lado Oeste, tiene parte de la 35 Av. S. O., 
!a que cornier.za con !a intersección de la 
5ta. Cal!,~ S. O. y finaliza al Sur con la 
;ntersección de la 7ma. Calle S. O. 

Cantón N? 17 .-( A~onsefior Lezcano). Está 
'-:º''°'1p:-endk:!o dentro de los siguientes linde
ros: Por e! lado Norte, tiene parte de !a 
4ta. Calle S. O., la que con1ienza con la in
tcrs-_:;cc!ón de la 27 Av. S. O. y finaliza a· 
Occid2nte con !a intersección ele la 31 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la 
6:0. Cai:e S. O. y parte de[ cerco lindero 
J\lorce cl2I Lep:ccor:1lo, fa que comienza ccn 
'_-::; inLe1·s2ccíón de la 27 Av. S. O. y finaliza 
:d Occidente con e! empa!rne de la 31 Av. 
S. O., (cerco lindero Norte del Leprocon1io); 
por e\ L::clo Este, está limlt".!cio ¡:or ura D.Jrte 
c~e !:; 27 A,v. S. O., que cornien:z:a ccn 13 in
c:t"coc:ión de la 4ta. Calle S. O. y finaliza 
al Sur con la intersección de la ?ma. Ca!!e 
S. O.; por el lado Oeste, tiene parte de la 
31 Av. S. O., la que comienza colt la inter-
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secc1on de la 4ta. Calle S. O. y finaliza al 
Sur con e\ empalme o tope d'3l lindero Nor~ 
te del Leprocomio. 

Cantón N'-) 18.-{ /\\onseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene parte del lin
dero o muro del Cementerio, el que comien
za con el empalme de la 24 Av. S. O., (tope 
de muro del Cementerio) y finaliza al Occi
dente, con la intersección y prolongacién del 
Callejón Sur del Cementerio; por el lado 
Sur, está limitado por la 7ma. Calle S. O., 
la que comienzJ ccn la intersección de la 
24 Av. S. O. y finaliza al Occidente con la 
intersección de la 27 Av. S. O.; por el lado 
Este, está limitado por una parte de la 24 
P,v, S. O., !a que comienza con el err.palme 
o muro lindero Sur del Cementerio y fina~ 
liza a! Sur con la intersección de la 7ma. 
Calle S. O.; por el lado Oeste, está limitado 
por una parte c!e la 27 Av. S. O., la que 
comienza con la intersección d2I Cal!efón 
Sur y muro del Cementerio y finaliza al Sur 
con la intersección de la 7ma. Calle S. O. 

Cantón N·' 19 .-(Monseñor Lezcano). Está 
c:ornorendido dentro de los siguientes linde
ros:' Por e! lado Norte, tiene parte de! muro 
o límite Sur del Cementerio, que comienza 
con la intersección de la 21 Av. S. O. y fi
naliza al Occidente con el empalme de la 
24 Av. S. O. (el tope); por el lado Sur, 
tiene parte de la 7ma. Calle S. O., que co
mienza con la intersección de la 21 Av. S. O. 
y finaliza al Occidente, con /a Intersección 
de la 24 Av. S. O.; por el lado Este, tiene 
parte de la 21 Av. S. O., que comienza con 
intersección de la 2da. Calle ( 15 de Septiem
bre) y muro del Cementerio y finaliza al 
Sur con el empalme el"? Ja 7ma. Av. S. O.; 
por el lado Oeste, tiene parte de la 24 Av. 
S. O., que comienza con el empalme de la 
3ra. Calle y tope del muro límite Sur del 
Cementerio y finaliza al Sur can Ja inter
sección de la 7ma. Calle S. O. 

Cantón Ne 20.-( Monseñcr Leocano). Está 
comprendido dentro de Jos siguientes linde
ros: Por el lado l\Jorte, tiene parte de la 
7mn. Calle S. O., que comienza con la in
tersección de fa 25 Av. S. O. y finaliza al 
Occidente con la intersecc:ón de !a 27 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la lOa. 
Calle S. O. (Calle al Seminario), que con1ien
za con la Intersección de la 25 Av. S. O. y 
finaliza al Occidente con la intersección de 
la 27 Av. S. O.; por el lado Este, tiene parte 
de la 25 Av. S. O., la que comienza con la 
Séptima Calle S. O. y finaliza al Sur con la 
intersección de la Décima Calle S. O. (Calle 
al Seminario); por el lado Oeste, tiene parte 
de la 27 Avenida S. O., que comienza ccn 
la intersección de la Séptirna Calle S. O. y 
finaliza a! Sur con la intersección de !a lOa. 
Calle S. O. (Calle al Seminario). 

Cantón N? 21.-( /v\onseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por e! lado Norte, tiene parte de la 
7ma. Calle S. O., que comienza por la in-

·'f} 

terseccién de la 23 Av. S. O. y finaliza al 
Occidente con la intersección de la 25 Av. 
S. O.; por el lado Sur, tiene parte de la lOa. 
Calle S. O. (o la Calle al Seminario), que 
comienza con la intersec;ción de la 23 Av. 
S. O. y finaliza al Occidente con la inter
sección de la 25 Av. S. O.; por el lado Este, 
tiene parte de la 23 Av. S. O., la que co
mienza con la intersección de la lOa. Calle 
S. O. (Calle al Seminario); pcr el lado 
Oeste, tiene parte de la 25 Av. S. O., que 
ccr11ienza con la intersección de la 7ma. 
Calle S. O. y finaliza al Sur con la intersec
ción de la lOa. Calle S. O. (Calle al Semi
nario). 

Cantón N? 22.-( Monseñor Lezcano ). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene parte de la 
7rna. Calle S. O., la que comienza con el 
ernoalme de la 21 Av. S. O. finaliza al Occi
de~te, con la intersección de la 23 Av. S. O.; 
por el lado Sur, tiene parte, de la lOa. Ca
lle S. O. (Calle al Seminario), que comienza 
con la intersección de la 21 A,v. S. O. y fi
naliza af Occidente, con la intersección de 
la 23 Av. S. O.; por el lado Este, tiene parte 
de la 21 Av. S. O., la que comienza con el 
empalme de la 7ma. Calle S. O. y finaliza 
al Sur, con la intersección de la 10a. Calle 
S. O. (Calle al Seminario); por el lado Oeste, 
tiene parte de la 23 Av. S. O., la que co
mienza con fa interseccíón de la 7n1a. Calle 
S. O. y finaliza al Sur con la intersección de 
la lOa. Calle S. O. (Calle al Seminario). 

Cantón No 23.-(Monseñor Lezcano). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde~ 
ros: Por el lado Norte, con1prende /a lGa. 
Calle S. O. (Calle al Seminario), que comien
za con el empalme de la Carretera l nter~ 

. americana Sur (a 50 metro aproxi111adarnente 

1 
de! Km. 3) y finaliza al Occidente, con la 
intersección de la 27 Av. S. O.; por el lado 
Sur~Este1 tiene parte de la Carreter3 !nter-
americana Sur, que con1ienza con el en1pal
me ele la Calle al Seminario y finaliza en la 
intersección de !a Pista Intermedia (Taller 
"Las Pa1mas" y construcción de Ferretería 
Lang); por el lado Sur-Occidental, tiene par
te de la Pista lnterniedía la que con1ienza 
con !a ínterseccíón de la 10a. Calle S. O. 
(Calle al Scminar;o) y fina!iza 2! Sur, con 
!a intersección de la Carretera lnterameri
cana. 

Cantón N? 24.-(/\1\onseñor Lezcano). Está 
comprer.dído dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene parte de la 
lOa. Cal!e S. O. (Calle al Seminario), la 
que comienza con la intersección de la 27 
Av. S. O. y finaliza al Occidenter con In intcr· 
sección de la 35 Av. S. O.; por el lado Sur, 
tí:::ne oarte de la Carretera lnteran1erican.1, 
la que comienza con la intersección de la 
Pista Intermedia (Taller "Las Palmas" Y, cons·

1 trucción de Ferretería Lang) y finaliza. a 
Occidente, con e! empa!n1e de !a 35 Av. 
S. O. (Km. 5 Hospital de Enfermos Me.n
tales); pcr e! lado Este, tiene parte de ~is· 
ta Intermedia, la que comienza con la 1n" 
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tersección de la lOa. Calle (la del Seminario, 
esquina de la casa del P. L. N.) y finaliza 
al Sur con la intersección de la Carretera 
lnt8ramericana (Ta!!er "Las Palmas" y cons
trucción de la Ferretería Lang); por el lado 
Oeste, tiene parte do la 35 Av. S. O., la que 
cornienza con la intersección Je la Calle 
y entrada al Seminario Nacional y finaliza 
al Sur, con el empalme de la Carretera ln
teramericana (Km. 5 Hospital de Enfermos 
Mentales). 

Cantón N' 25.-(Monseñor Lezcono). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, tiene el lindero Norte 
del Leprocom'o y una parte de la 7ma. Ca
lle S. O., la que comienza con la intersección 
de la 27 Av. S. O. y finaliza al Occidente, 
con el límite esquina Nor-Occidental del Le
procomio; por e! lado Sur; está limitado 
por la lOa. Calle S. O. (Calle al Seminario), 
que comienza con la intersección de la 27 
Av. S. O. y finaliza al Occidente, con el cerco 
lindero y esquina Sur-Occidental del Lepro
con1io; por el fado Este, está !imitado por 
parte de:,,!a 27 Av. S. O., la que comienz3 
con la intersección de la 7ma. Calle S. O. y 
finaliza al Sur, con la intersección de !a 
lOa. CiJfle S. O. (Calle al Seminario); por 
el lado Oeste, tiene todo el cerco lindero 
Occfdental del Leprocomio, el que comienza 
en la esquii:a l'lor-Occidenta! del cerco lín
dero y flnallza al Sur, con el cerco lindero 
Sur-Occidental y empalme con la 1 Oa Calle 
S. O. (Calle al Seminario). 

Cantón N'1 26.-(J\'ionseñor. Lezcano). Es:á 
comprendido dentro de les siguientes linde
ros: Por el !ado 1'!orte, tiene parte de In 
7ma. Cal!e S. O., la que cnmiP-n7a con el 
empa!mz y cerco l;ndero NJr-0ccic~enta1 del 
Leprocom:o y firic:!!zc ül ( (:c:-:!o-1te con la 
intersección de la 35 Av. S. O.; por el lado 
Sur, tiene porte de la 10 Calle S. O. (de! 
St:rninario), 12 que comienza con el empalme 
del cerco lindero Sur-Occidental del lepro
c:.::mio y fi:1a!i.L.a 0! Occident-=, ccn la inter
sección de !a 35 A'J. S. O.; por el lado Este, 
tie:1e todo el cerLo lindero Occidental de! 
Leproco1nio, el que comienza desde la esqui
na Nor-Occidental del Leprocorriio y fina!iza 
al Sur, con el empalme de la lüa. Call:;i 
S, O. (Ca!!e al Seminario) y e:;quin?'l Sur
Occidsn~al d:,;I Leprocomio; DOr el !aclo Oeste, 
t;ene parte d2 !á 35 Av. S. O., la q'Je co
n1ienza con la tnterseccíón de !a 7ma. Calle 
S. O. y finallza al Sur, con la 10a. Ca!ie 
S. O. (Ca!le al Serninario). 

CC!1otón N'? 27.-(i'v\onseñcr Lezcano}. Está 
ccrt1prcnclido clent:·o de les siguientes linde
(;:s:' Por el i?cio f\!orte, tiene rr'JiO~"HJC1Clón 
e!;; la 7rn.:i. Cal~e, COi11en:anclo con le in1:er
s-sc::ión de 13 35 Av. S. O. y finaiiza en su 
~Gr:·r,:na! Occidente! de la mi::;ma; por el 
ledo Sur, estr.\ limltdcio por toda la vecindad 
c:01 Se!!linarlo Nacicn¿:I; por el !acle Este, 
está lirriitado por parte de la 35 Av. S. O., 
que cornienza con !a intersección de la 7rna. 
Calle S. O. y finuliz.a en las vecindades próxi-

n1i'.lS del Se111inario Nacional; por el Oeste1 está 
limitado por toda su ~vecindad Occidental. 

Cantón N? 28.-( San Jacinto Norte). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
rcs: Por el lado f\lor-Este, está limitado por 
parte del Lago de Managua, el q'Je comienza 
desdé el empalme y prolongación Oriental 
de la 12 Calle N. O. y finaliza al Occidente, 
con la terrnínaf del Cauce Occidental; por 
el lado Sur, está limitado por toda la parte 
de la 12 Calle N. O., la que comienza del 
empalme y prolongación Oriental del Lago 
de !V\anagua, y finaliza al Occidente, con el 
empalme del Cauce Occidental; por el lado 
Oeste, está limitado por una parte d-=1 Cauce 
Occ1dental, el que comienza can el empal
me de la 12 Calle N. O. y finaliza al Norte, 
ccn su tern1inal en e! L0go de J\\anagua. 

Cantón Ne 29.-(San Jacinto Norte). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde~ 
res: Por el lado Norte, está !ímítado por 
la 12 Cal!e N. O., la que comienza con el 
enpalme del Cauce Occidentaly finaliza al 
Oriente, con su prolongación y final en el 
Lago de Managua; por el lado Sur, está 
limitado por la 1 Oa. Calle N. O., la que co
mienza con e! empalme en el límite Occiden
tal de !a Aceitera y finaliza al Occidente, 
con !a intersección del Cauce Occidental; por 
el lado Este, esto\ limitado por el cerco linde
ro Occidental de la Aceitera, el que con1ienza 
ccn el ecnpa!me de la lOa. Calle N. O. y 
finaliza en el empaln1e de la 12 Calle N.O.; 

1 por el lado Oeste, tiene parte det Cauce 
Occidental, e! que comienza con e! empal
me de !a 12 Calie N. O. y finaliza al Sur, 
con la intersección de !a lOa. Calle l--l. O. 

Centón f')? 30. (SC!n Jacinto Norte). Está 
corriprendido dentro de los siguientes linde
rcs: Por el lado ~~orte, tien~ una part-= de 

¡ :a "!Oa. Calle N. O., !a c¡ue comienza con 
1 el empalme de! llnde(O Occidental de la Acei
·1 tera y finaliza al Occidente, con el Cauce 

Occidental; por ei lado Sur, está límitado 

1 

por la línea férrea, !a que comienza con la 
intersección de la 23 /:1v, S. O. y finaliza al · 

1 

Occ!clente, con la inter!Jccc1ón del Cauce 
Occldental (Hueiias de /\c3h 1 __ :alinca); p-::r e] 

•¡' Ja:lo Este, está limitado por parte de! !!nde;o 
Occidental de la Aceitera y parte de !a 23 

! Av. N. O., !a que cornienza con la línea férrea 

1 

y finaliza a! f\!orte, con el empalme de la 
lOa. Calie N. O.; por el lado Oeste, está li-

1 

n1ita:io por una parte de! Cau·-:2 Occident;:il, 
que com¡enza con la inter5ección di:; la lOa. 
Ca!ie N. O. y -finaliza al Sur, con la inter

.1 sección de la línea férrea (!~uellas P..c2hua
llnca), 

C.:;;;::ón f\f' 31.-(San Jacinto Ncrtc). Estíl 

l li1n:to.do dentro de ic>s si;:¡uisntes lir.cle:-os: 
Por el !ado !'~ort0, ~'.::t3 lirnitcdo por una 
parte del Lago de tviunagua 1 que comienza 
con la tBrn1inzrl de ],.-;: 19 /Av. i'-L O. (Rastro 
Público) y fina:izJ aí Occicl2nt2, ccn el !fn;:
te ~-lorte de los terrenos de la Ace!t?ra; por 
el l~do Sur, está litnltado por una porte de 
la i ínzu férrea, que con1ienza con la intersec· 
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ción de la 19 Av. N. O. y finaliza al Occi- tersección de la 6ta. Calle N. O. (Calle El 
dente, con Ja interseción de la 23 Av. N.O.; Triunfo) y finaliza hacia el Norte, en su 
por el lado Este, está !in1itado por una parte prolongación en el Lago de M~nngua; por 
de la 19 Av. N. O., la que comienza con el lado Oeste, tiene parte de la 15 Av. N.O. 
la intersección de Ja línea férrea y finaliza a que comienza con el empalme de la 6ta. 
al Norte, con su terminal en el Lego de :al(e N. O. (Caí!e El Triunfo) y fina!1za al 
Managua; por el lado Oest"', tiene todo el Jorte, en su prolongación en e! Lngo de 
límite Occidental de la Aceitera, la que co- f\anagua. 
ml~r;za con !a intersección de la línea férrea Cantón N? 35.-{ San Jacinto Norte). Está 
y f¡na!iza al f\lorte, con el límite Y esquina cornprendido dentro de los siguientes !inde-
Nor-Occidental de Ja Aceitera en el Lago ros: Por el lado Norte, está limitado por 
de Managua. una parte de la 6ta. Calle N. O. (Calle El 

Cantón N? 32.-(San Jacinto Norte). Está Triunfo), la que comienza con la íntersec
limitado por los siguientes linderos: Por el ción de la 21 Av. N. O. y finaliza al Occi
lado Norte, está limitado por una parte de dente, con la intersección de la 24 Av. N. O.; 
la línea férrea, la que cornienza con la inter. por el lado Sur, está !imitado por la Calle 
sección de la 19 Av. N. O. y finaliza al que antiguamente se conocía Camino Vie-¡o 
Occld~nté, con !a intersección del Cauce e León, la que comienza con !a intersección 
Occidental (Huellas de Acahualinca); por el de la 21 Av. N. O. y finaliza al Occidente, 
lado Sur, 0stá limitado por una parte e~.:) con e! empalme de la 24 Av. hl. O., próximo 
la 6ta. Calle N. O. (Calle El Triunfo), la al muro del Cementerio; por el lado Este, 
que comienza con !u intersección de la 19 está limitado por una parte de la 21 Av. 
Av. N. O. y finaliza a! Occidente, con la N. O., !a que comienza con la intersección 
inrersecc'ón de la 24 Av. N. O.; por el ladc de la 6ta. Calle N. O. (Calle El Triunfo) y 
Este, t:ene una parte de la 19 Av. N. O., !a finaliza al Sur, con !a íntersección de la 
que comienza con !a intersección de !a Jfnea Calle conocida como Catnino Viejo'l< a León; 
férrea y finaliza al Sur, con la fnterser.·.:1ón por e! lado Oeste, está lirnitado por una 
de la Ma. Calle N. O.; por el lado Oeste, parte de la 24 PN. N. O., la que comienza 
está iirnitado por una parte de Ja 24 Av, 1 con la intersección de !a 6ta. Calle (Ca!!e El 
N. O., la que comienza con la intersección f Triunfo) y finaliza af Sur, por la íntersec
de la línea férrea y finaliza al Sur, con !a ; ción del Camino Viejo a Leó:i y proximidad 
intersección de la 6ta. Calle N. O. (Calle : del rnuro del Cementerio. 

El Triunfo). ! Cantón N? 36.-(San Jacinto Norte). Está 
Cantón N" 33.-(San Jacinto Norte), Está 'comprendido dentro de los siguientes linde

comprendído dentro de los siguientes linde- j ros: Por el lado Norte, está lirnitado por 
ros: Por el ledo Norte, está limitado por . una parte de la 6ta. Calle (Calle El Triunfo), 
una parte del Lago c!2 Managun, !a que co- comienza con la intersección de la 19 Av. 
nlienza con !a pro!ongacíón y terminal Ce N. o. y fina!íza al Occidente, ccn ia inter-
la 15 Av. N. O. y finaliza al Occidente, con sección de la 21 Av. N. O.; por el lado Sur

1 

la termina! de la prc!ongación de !a 19 

1

. está !imitado por una par_te ¿ 2 !a Cñl!e co..
Av. i'\l. O.; por el lado Sur, está !imitado noc1da como Camino Viejo a León, la que 
por una par-te de la 6ta. Calle N. O.,. Ja aue ¡ cornienz:a con la intersección de !a 19 Av. 
comit-:~nza con la íntersección de !a 15 r\,,_ 1 N. o. y finaliza al OccidentB, con la inter .. 
N. O. y f:naliza ui Occidente, con !a inter· 1 seccíón de {a 21 Av. N. o.; pot el lado Este, 
secciór. c!0 la 19 A.v. N.O.; por el ¡ado Este, está limitado por una parte ele la 19 Av. 
es'.:á li:-,,,;::ado por la 15 Av. 1'l. O., !a que J N. o., ta que comienza con la in':erseccíón 
-::o.'11ienz:3 ccn e! empalme de la 6ta. C<3!!e 1 de Ja 6ta. (Calle E! Triunfo} y fir.uliza con 
l'L O. y finallzc al J\lorte, en su pro!cngaclón 1~ !a intersección de la Calle conocida como el 
y fln::il '.?n ci Lugo de A\anagua; por el !2.do Camino Viejo a León; por el lado Oestc

1 

Ocst,-:::, cstií li1'.-itt21d::i pcr. una partee c!e la ; está. lin1 1tudo por una línea irracinariu, en 
19 1:·:/. !'-!. O., Je? que co;111(~nza ccn la inter~ : forina pro~ongada que une !a 21 A'I. N. O., 
s::::~:1cn de !a 6le'L Calle í'-l. O. (Calle El 1 corrienzando con !a intersección de la 6ta. 
Tri:J;11~0) y finaliza a! 1'1orte, en su prok::r:- 1 Ca[!e f'l. O. (Calte El Triunfo) y finaliza al 
<J;;ic::)n c11 el L.::iao de A~anagua. l Sur, con la intersección de Ja Ca:!e Ca1nino 

Ca:it6n !\f'-' 34.~(San Jocínto ~~orte). Está l Viejo a León. 
compr0ndicio d<';nt·ro ele los siguientes linde~ 

1 

(::;¡¡tón N? 37.-(San JEJcir:to Norte}. Está 
ros: Por e! i:Jdo Gl-:.-;rtc, tiene partz de! L2i1;C con1eprendido dentro de los sicr1i2nt2s linde~ 
c1e 1~·\anagua, Ja qu::: cornienza con el er.1pal- ros: Por el lado Norte, está ¡¡;--.-•tado nor 
r~·"? de lo prolongación y fin1[ de la 11 Av. una parte de la 6tC1. Calle (Calle E! Triunfo), 
~~. C•. y flr:allza al Occidente, con la pt1)!cn- Ja que ccmienza c0n la intersecc1én de la 
gación y finJ! de !a 15 1\v, N. O,; por e! 1 17 Av. N. O. y finafiza al Occídente, con 
lacio S1Jr, e'.>tá limitado por una r:iarte r!e ! !Q lntersección de la 19 Av. N. O.; por el 
!a 6::1. C.:il:e l'L O. (Calle Ei T:-r¡~·n[o), la ! lado Sur, está limitado por !a 4ta .. Callo 
c;ue C:J!~nr,..::nza co:-i e! empaii11e de la 11 ,t;.,v, l N. O. y 17 Avenida y finali:a ni Occ:dcntcl 
~-!. O. (Donde fue e! Centro Destilatorio) v ! con !a 19 Av. S. O.; por el lud:J Este, esto:'~:":., 
fina:iza al Occidente, con el empalme d~ \ (:1nít<3do por una parte de !a 17 Av. Occf•,:,>;.;.: 
la 15 Av. N. O.; por el lado Este, tiene parte i dental; la que con1ienza ccn !a inters:cci~n·f\:i:t,~ 
de la 11 Av. N. O., que comienza en la in- do la 6ta. Calle (Calle El Triunfo) y finaliza,~ 
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al Sur, con la intersección de la 2da. Calle 
(Calle 15 de Septiembre); por el lado Oeste, 
está limitado por una parte de la 19 Av. 
Occidental, la que comienza con la inter
sección de la 6ta. Calle (Calle El Triunfo) 
y finaliza al Sur, con la intersección de la 
2da. Calle (Calle 15 de Septiembre). 

Cantón N? 38.-(San Jacinto Norte). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
una parte de la Calle conocida como Camino 
Viejo a León, que comienza con la inter
sección de la 20 Av. N. O. y finaliza al Occi· 
dente, en esquina del Puente de León; por 
el lado Sur-Oeste, está limitado por una par· 
te de la 2da. Calle de la 15 de Septiembre 
y muros que bordean el Cementerio, co
menzando con su intersección de la 20 Av. 
N. O. y finaliza al Occidente, en la esquina 
del Puente de León; por la parte Este, está 
limitado por una parte de la 20 Av. N. O., 
la que cotnienza con intersección de la 2da. 
Calle S. O. (Calle 15 de Septiembre) y fi. 
naliza al .Norte, con la intersección de la 
calle conocida como Camino Viejo a León. 

Cantón N? 39.-(San Jacinto Norte). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por la 
4ta. Calle M. O., la que comienza con la 
intersección de la 17 Av. N. O. y finaliza al 
Occidente, con la intersección de la 20 Av. 
N. O. y empalme con la Calle conocida co· 
mo Camino Viejo a León; por el lado Sur, 
está limitado por la 1 ra. Calle N. O., la 
que comienza con el empalme de la 17 Av· 
N. O. y finaliza al Occidente, con el em· 
palme de la 20 Avenida N. O.; por el lado 
Este, está limitado por una parte de la 17 
Av. M. O., la que comienza con el empalme 
de la 4ta. Calle N. O. y finaliza al Sur, con 
el empalme de la 1 ra. Calle N. O.; por el 
lado Oeste, está limitado por una cuadra de 
la 20 Av. N. O., la que comienza con el 
empalme de la Calle conocida como Camino 
Viejo a León y finaliza al Sur, con la inter· 
sección de la 4ta. Calle N. O. 

Cantón Nº 40.-{San Jacinto Norte). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
una parte de la l ra. Calle N. O., la que 
comienza con el empalme de la 17 Av. N.O. 
y finaliza al Occidente, con !a intersección de 
Ja 20 Av. N. O.; por el lado Sur, está limi· 
tado por la 2da. Calle S. O., Calle 15 de Sep· 
tlembre, la que comienza con la intersección 
de la 17 Av. Occidental y finaliza al Occi
dente, con !a intersección de !a 20 Av. Occi
dental; por el lado Este, está limitado por 
una parte de !a 17 Av. S. 0. 1 la que comienza 
con el empalme de la 1 ra. Calle N. O. y f¡. 
naliza a! Sur, con la intersección de !a 2da. 
Calle S. O., Calle 15 de Septiembre; por 
el lado Oeste, está limitado por una parte 
de la 20 Av. Occidental, la que comienza 
con !a intersección de la 1 ra. Calle N. O. y 
finaliza al Sur, con la intersección de la 2da. 
Calle S. O., Calle 15 de Septiembre. 

Í Cantón N9 41. -(San Jacinto Norte). Está 
' comprendido dentro de los siguientes linde· 
i ros: Por el lado Norte, está limitado por 
·una parte de la 6ta. Calle N. O. (Calle 15 
1 de Septiembre), la que comienza con el em· 
' palme de la 11 Av. N. O. y finaliza al Occi· 
1 dente, con la intersecck)n de la 17 Av. N. O.; 
1 por el lado Sur, está limitado por una parte 

I
' de la 2da. Calle (Calle 15 de Septiembre), 

la que comienza con la Intersección de la 
L 11 Av. S. O. y finaliza al Occidente, con la 
\ ntersección de la 17 Av. S. O.; por el lado 

Este, está limitado por una parte de la 11 
Av. Occidental, la que comienza con el em
palme de la 6ta. Calle (Calle El Triunfo) y 
finaliza al Sur, con la intersección de la 

i 2da. Calle (Calle 15 de Septiembre); por 
\ el lado Oeste, está limitado por una parte 

1 de la 17 Av. Occidental, la que comienza 

1

, con la intersección de la 6ta. Calle (Calle El 
Triunfo) y finaliza al Sur, con Ja intersec
ción de la 2da. Calle (Calle 15 de Septiem· 

1 bre). 

1 Cantón N' 42.-(Barrio "La Cruz"). Está 
1

1

,comprendido dentro de los siguientes linde~ 
ros: Por el lado Norte, está limitado por 

1 
una parte del Lago de Managua, la que co· 

¡ mlenza con el empalme de la terminal de 
1 a 8va. Av. N. O. y finaliza al Occidente, 
: con el empalme de la terminal y prolonga· 
1 ción de Ja 11 Av. N. O.; por el lado Sur, 
! está limitado por una parte de la 11 Calle 
· N. O., !a que cornienza con el empa!rne de 

la 8va. Calle N. O. y finaliza con la ínter· 
'¡ sección de la fínea férrea; por el lado Este, 

está limitado por la prolongación de !a 8va. 
: Av. y lindero Occidental de la Escuela de 
' Artes, !a que comienza con e! empa!rne de 

la 11 Calle M. O. y finaliza al Norte, en su 
prolongación y final en el Lago de Managua; 
por el lado Oeste, está limitado por la pro
ongación de la 11 Av. N. O., que comen
zando con la intersección de la línea férrea 

1 y finaliza en su prolongación en el Lago de 
Managua. 

Cantón t"' 43.-(Barrio "La Cruz"). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
cs: Por el lado Norte, está limitado por 

la 11 Calle N. O., la que comienza con el 
. empalme de la 8va. Calle y fi11aliza al Occi· 

dente, con la intersección de la línea férrea; 
por el lado Sur, está limitado por las ve
cindades próximas a la 6ta. Calle (Calle El 
Triunfo), la que comienza con la intersección 

I de la 8va. Av. N. O. y finaliza al Occidente, 
·¡con el empalme de la 11 Av. N. O.; por el 

Este, está limitado por una parte de la 8va. 

1 

Av. N. O., que comienza con Ja intersección 
de la 6ta. Calle (Calle El Triunfo) y fina

' liza al Norte, con el empalme de la 11 Calle 
· N. O.; por el lado Oeste, está !imitado ·por 

lo prolongación de la 11 Av. N. O. (Lugar 
donde fue el Centro Destilatorio) y finaliza 
al Norte, con la intersección de la línea 
férrea. 

Cantón N'·' 44.-( Barrio "La Cruz", "Cauce 
Viejo" y "San Sebastián"). Está comprendi
do dentro de los siguientes linderos: Abar-
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cando los barrios llamados Cauce Viejo y 
San Sebastián, por el lado Norte1 tiene una 
parte del Lago de Managua, teniendo como 
limite Occidental, la prolongación de la 8va. 
Av. N. O.; por el lado Sur, está limitado 
por las vecindades próximas a la 6ta. Calle 
(Calle El Triunfo), teniendo como límite Oc
cidental, la intersección de la 8va. Av. N. O.; 
por el lado Este, está limitado por las vecin· 
dades próximas a la 4ta. Av. N. O., con su 
límite Sur, con la intersección de la 6ta. Ca· 
lle (Calle El Triunfo); por el Oeste, está 
limitado por una parte de la 8va. Av. N. O., 
la que comienza con !a intersección de la 6ta. 
Calle (Calle El Triunfo) y finaliza al Norte, 
en su prolongación y final en e! Lago de Ma~ 
nagua. 

Cantón N? 45.-(San Jacinto Sur). EstG 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
la 2da Calle (Calle 15 de Septiembre), la 
que comienza con Ja intersección de la 19 
Av. S. O. y finaliza al Occidente, con el em
palme de la 21 Av. S. O.; por el lado Sur, 
está limitado por una parte de la 6ta. Calle 
S. O. ,la que comienzo con !a interseccién 
de la 19 Av. S. O. y finaliza al Sur, con la 
intersección de la 21 Av. S. O.; por el lado 
Este, está limitado por una parte de la 19 
Av. S. O., la que comienza con la intersección 
de la 2da. Calle (Calle 15 de Septiembre) y 
finaliza al Sur, con la intersección de fa 6ta. 
Calle S. O.; por el Oeste, está limitado por 
una parte de la 21 Av. S. O., la que comien· 
za con el empalme de la 2da. Calle (Calle 
15 de Septiembre), Portón Principal del Ce· 
menterio y finaliza al Sur, con la !ntersec~ 
ción de la 6ta. Calle S. O. 

Cantón N? 46.-(San Jacinto Sur). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
una parte de la 2da. Calle (Calle 15 de Sep. 
tiembre), la que comienza con la intersección 
de la 17 Av. S. O. y finaliza al Occidente, 
con la intersección de la 19 Av. S. O.; por 
el lado Sur, está lími1ado por una parte de 
la 6ta. Calle S. O., la que comienza con la 
intersección de la 17 Av. S. O. y finaliza al 
Occidente, con la 19 Av. S. O.; por el lado 
Este, está limitado por una parte de la 17 · 
Av. S. O., fa que comienza con la intersección 
de la 2cla. Calle (Calle 15 de Septiembre) 
y finaliza al Sur, con la intersección de la 
óta. Calle S. O.; por el lado Oeste, está li
mitado por una parte de la 19 Av. S. O., la 
que comienza con !a intersección de !a 2da. 
Calle (Calle 15 de Septiembre) y finaliza al 
Sur, con la intersección de la 6ta. Calle S. O. 

Cantón N? 47.-(San Jacinto Sur). Está 
comprendido dentro de ros siguientes linde
ros: Por e! lado Norte, está limitado por una 
parte de la 2da. Calle (Calle 15 de Septiem
bre}1 !a que comienza con !a intersección de 
la 11 Av. S. O. y finaliza al Occidente, con la 
intersección de la 17 Av. S. O.; por el lado 
Sur-Este, está !imitado por una parte de Ja 
diagonal del Estadio, que comienza con la 
intersección de la 11 Av. S. O. (Plantel de 

Carretera) y finaliza al Occidente, con la in
tersección de la 17 Avenida (Monumºento a 
Montoyita); por el lado Oeste, está limitado 
por una parte de la 17 Av. S. O., la que co
mienza con la intersección de la 2da, Calle 
(Calle 15 de Septiembre) y finaliza al Sur, con 
Ja intersección de la 6ta. Calle, a su vez 
interseccién de la diagonal del Estadio y Mo .. -
n~~ento a i\\ontoyita. 

Cantón No 48.-(San Jacinto Sur). Está 
cornprendido dentro de los siguientes llndew 
ros: Por el lado Nor-Oeste, está limitado 
por la diagonal del Estadio, la que comienza 
con la intersección de la 11 Av. S. O. (Plantel 
de Carretera) y finaliza al Occidente, con Ja 
intersección de la 6ta. Calle S. O., a la vez 
con la 17 Av. S. O. (Estatua Montoya)· 
por el lado Este, está limitado por una par~ 
ta de la 11 Av. S. O., la que comienza con 
el empalme de la diagonal del Estadio (Plan
tel de Carretera) y finaliza al Sur, con la 
ntersección de la 6ta. Calle (Calle Colón)· 

por e! lado Sur, está !imitado por una part~ 
de la 6ta. Calle (Calle Colón), la que co
mienza con la intersección de la 11 Av. S. O. 
y finaliza al Occidente, con la intersección 
de la 17 Av. S. O., diagonal del Estadio (Es· 
a tua de Montoya). 

Cantón N'' 49 .-(San Jacinto Sur). Está 
comprendido dentro de los siguintes linde
ros: Por et lado Norte, está limitado por 
una parte de la 6ta. Calle S. O., la que 
comienza con !a intersección de la 17 Av. 
S. O. y finaliza al Occidente, con la inter
sección de la 21 Av. S. O.; por el Sur-Este, 
está limitado por una cuadra de la 17 Av. 
S. O. y parte de la Carretera lnteramerícana, 
conocida como Paseo (República de Chile), 
que comienza con la. intersección de !a 6ta. 
Calle y finaliza al Occidente, con el empal
me y entrada de la Calle al Seminario ( lOa. 

j Calle S. O.); por el lado Oeste, está limitado 
1 por una parte de la Celle y entrada al Semi

nario y otra parte de la 21 Av. S. O., la que 
comíenza con la intersección de la 6ta. Calle 
S. O. y finaliza al Sur, con el empalme de 
la Carretera lnteramerícana (Paseo de la Re~ 
publica de Chile). 

Cantón N? 50.-( Barrio Zamora). Está 
omprendido dentro de los siguientes linde~ 

ros: Por el lado Nor.Oeste, está limitado 
por una parte de la Carretera l nteramericana 
(Paseo República de Chile), Ja que comienza 
con la intersección de la 17 Av. S. O. y Es
tatua de Montoya y finaliza al Occidente, con 

la intersección de la 23 Av. S. O. y empalrne 
con la 12 Calle S. O.; por el lado Sur, está 
limitado por una parte de la 12 Calle S. O., 
la que comienza con la intersección de la 17 
Av. S. O. y finaliza al Occidente, con el em· 
pa!me de la Carretera lnteramerlcana ( Pa~ 
seo República de Chile); por el lado Este, 
está limitado por una parte de la 17 AV. 
S. O., la que comienza con la intersección_ 
de la Carretera lnteramericana {Paseo Re-·,'· 
pública de Chile) y finaliza al Sur, con el 
empalme de la 12 Calle S. O. 

Cantón N' 51.-( Barrio Zamora). Estd 
f•!:-
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comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros: Por el lado Nor-Oeste, está limitado 
por una cuadra de la 12 Calle S. O. y parte 
de !a Carretera 1 nteramericana {Paseo Re
pública de Chile), la que comienza con la 
intersección y prolongación de la 21 Av. S. O. 
y f1naliza al Occidente, con Ja intersección 
de la Pista Intermedia (Taller "Las Palmas" 
y Construcción de Ferretería Lang); por el 
lado Sur-Oeste, está limitado por una parte 
de la Pista Intermedia, la que comienza con 
la intersección de la Carretera lnteramerica
na (Taller "Las Palmas" y Construcción de 
Ferretería Lang) y finaliza al Sur, con l_a in
tersección. de la 21 Av. S. O. (Puente de la 
Fosforera); por el lado Este, está limitado 
por una parte de la 21 Av. S. O., la que co
mienza con la intersección de la 12 Ce.lle 
S. O, y finaliza al Sur ,con la intersección de 
la Pista intermedia (Puente de la Fosforera). 

Cantón N' 52.-( Barrio Zamora). Está 
comprendido dentro -de los siguientes linde
ros: Por el lado Norte, está limitado por 
una parte de la 12 Calle S. O., la que comien
za con la intersección de la 19 Av. S. O. y 
finaliza al Occidente, con la intersección de 
la 21 Av. S. O.; por el lado Sur, está limitado 
por una parte de la Pista Intermedia ( 17 
Calle S. 0.), la que comienza con la inter
sección de la 19 Av. S. O. y finol;za al 0cd
c!ente, con la intersección de la 21 Av. S. O. 
y Puente de la Fosforera; por el lado Este, 
está limitado por una parte de la 19 Av. S. O., 
!a que comienza con la intersección de la 
12 Calle S. O. y finaliza al Sur, con la inter
sección de la Pista Intermedia ( 17 Calle S. 
0); por el lado Oeste, eotá limitado por 
una parte de la 21 Av. S. O., la que comienza 
con la intersección de la 12 Calle S. O. y 
finaliza al Sur, ¡;:on la inter;:;0 r:cién de la 
Pista Intermedia ( 17 Calle S. 0). ··-,..--z 

Can tón Nº 53.-( Barrio Zamora). Está 
cornprendido dentro de !os siguientes !inde
rcs: Por el !ado Norte, está limitado por 
una parte de la 12 Calle S. O., la que co
mienza con la intersección ele la 17 Av. S. O. 
y finaliza al Occidente, con la intersección 
de la 19 Av. S. O.; por el lado Sur, está 
limitado por una parte de la Pista Intermedia 
( 17 Ca.lle S. O.), la que comienza con la 
intersección de! Cauce y que finaliza al Occi

dente, c0:1 le intersección de !a 19 Av. S. O.; 
pc1· el lado Este, está limitado por una parte 

del Cauc::;, el qu2 comienza con lC'! intersec
ción de la 12 Calle S. O. y ernpalme de !a 
17 Av. S. O (Esquina Sur-Occident:'ll del 
Re¡.:u(tO "El Carmen"), para finalizar al Sur, 
con la intersección de la Pista Intermedia; 
por el lado Oeste, está lirr.itado por una par
te e:,~ !a 19 _L\v. S. O., la que cGn1ien::c:a con 
L:-1 l11t.::rs·,~::ción de la 12 Cal!.:;: S. O. y finaliza 
a! ::,•Jr, ccn !a intet"sección Lle !a Pista Inter
media (17 Ca!le S. O.). 

Cantón Ne 54.-(Altagracia). Está com
orendido dentro de los sigufentes linderos: 
P·Jr 0! lado t'-Jor-Oe:.te, estó lín1itado ·por una 
p:::rtc ele la Pista !11tern1edia y otra parte de 

a Carretera lnteramericana (Conocido como 
Paseo de Chile), la que comienza con la in
tersección de la 19 Av. S. O. (y sección de 
Cauce), teniendo la intersección medianaw 
mente al Norte de la Carretera lnteramerí~ 
cana, para finalizar a! Occidente, con las 
proximidades del Hospital de Enfermos Men· 
tales; por el lado Sur, está limitado por una 
parte de la 19 Calle S. O., con su prolon
gación hacia e! Occidente, con la línea férrea 
Batahola, que comienza con el Cauce del 
Barrio y finaliza al Occidente1 con las ve
cindades próximas a las línea férrea de Ba
tahola; por el lado Este, está limitado por 
una parte del C.auce del Barrio, comprendido 
entre la Pista Intermedia y la 19 Cal!e S. O.; 
por el lado Oeste, está limitado por toda la 
vecindad Occidental del Barrio, comprendida 
entre la Carretera lnteramericana y la 19 Ca
lle S. O. 

Cantón Ne 55.-(Altagracia). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por e! lado Norte, está limitado por la 19 
Calle S. O. y su prolon~ación hacia Occiden
te, que. comienza con el empalme del Cauce 
del Barrio y flnaliza al Occidente, con las 
vecindades próximas a Ja línea férrea; por 
el lado Sur, está limitado por la 21 Calle 
S. O. y su prolongación al Occidente, próxi
mo a Ja línea férrea; por el lado Este1 está 
limitado por, una parte del Cauce del Barrio, 
comorendido entre la 19 Calle y la 21 Calle 

. S. O.; por el lado Oeste, está limitado por 

1 
toda la vecindad Occidental al Barrio, com
prendida entre !as prolongaciones de !a 19 
Calle y a 21 Calle S. O. 

Cantón N? 56.-(Altagracia). Está com-
1 prendido dentro de los siguientes linderos: 
: Por el lado Norte, está limitado por la 21 
· Calle y su prolongación a Occidente, que 

comienza con el empalme del Cauce del Ba-

(Oontinuará) 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
R~g. :No. 4113 - R/F 661708 - Valor <s: 225.00 

Cuatro tarde Jueves treinta Junio corriente~ 
local esto Juzgado subo.stárase finca jurisdícción 
T-ipitapa, orillas Carretera Panamericana Norte, 
altura hac1enda San Jacinto, compuesta seiscien
tas sesenticuatro manzanas, y lindante: Norte, 
S;i.n Francisco, Las lVIesas y San Juan de las Pi
las; Sur, S>n1 Jacinto y La Luz; Oriente, La Que
brada del G:o::tnadillo por medio tierras de San Ig
nacio: Las :'"~anderas: La Luz y San Gabriel; y, 
Occidente, Camino de la Segovia, propi2dad•.:s de 
las st>flori.tas Delgadillo Col'tez, San Jacinto y 
Carr'.'.'tt>rn. Panamericrina'. inscrita número Vein
tiocho ::VIil 'T·~·.-:;:;cientos S0tentiséis, Tomo Ocho
clentvs Uno. Folía Clento Cinct1cntisiete, Asiento 
T:'(":e, Re~ist1·0 Púh!ico :r-1rnnagua. 

Base: Doscic:ntos J\Iil Córdobas, en tercera .su
basta. 

Eje·~uta: Juicios A .. cun1ul::tdos "Compañia Inter
financiera Nicaragüense", contra Jorge Alberto 
Delgadillo I•~ucntes y Linclelenn Barquero de Dcl
gadillo .. 

Posturc"s estricto contado. 
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Dado Juzgado Segundo Cívil Distrito. Mana
gua, D. N., c11aLro tarde nueve Junio n1il nove
cientos setentl:;;iete. - Pedro ,J. Escobar Sequei
ra. - Juez Segur.do Civil Distrito :rvranugua -
Luis ll ... 1'orrcs 1vrasís, Se,crctario. 

3 2 

P~eg. No. 4123 - R/F 661717 - Valor (S' 30.00 
Di-cz de lrt rn::ü'i.8.na. veinticuatro de Junio este 

año, este Juzgado, · snbástase vehículo usado: 
rnarco. ·v·o1ksv:ng-en, Jviodclo 1500, Sedán, año 1973, 
1Vfotor Xo. 1~6779:3, chasis No. 1132046807, cua
tro Cilindros. 

Base: Seis Mil Córc1ob0s. 
Ejecuta: Crédito Mobiliario, S. A., vs. Ana 

María G6n1Pz Co:·tez. 
Dado en Juzgado Te.rccro Civil Dist:-ito. 1.Inna

gua, a los doce días de 11:ayo de mil 11ovecientos 
sctentisiete. - Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. Xo. 4095 - R/F 661167 - Valor ($: 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Junio de mil 

no-vecí.:::ntos setenta y siete. Las diez de la maña
na. Banco de AlnériCa vs. Salvador .. Figueroa Es
cobar: a) Vehículo, Carnión (Desarn1ado); Tipo, 
Furgón; Marca, Chevrolet; Capacidad, ocho tone
ladas; I1:fodelo, ·'liking; No. de Se.rje, T6936P104-
872; Color, Blanco-rojo; b) \Tebiculo, Camioneta 
(desar1nada); 11-farca, Datsun 1300; Color, Ana
ranjado y UQgro; local en que se encuentran: 
Parqueo principal del Banco de An1érica. 

Precio base de subasta: Seis 1\fil Córdobas 
(($'. 6.000.00l. 

Dado en el Juzado Tercero de lo Civil del Dis
trito, a las nueve de la mañana del dia siete de 
Junio de 1nil novecientos setenta y siete. - Anto
nio 11-forgan Pé-rez, Juez Tercero de. lo Civil del 
Distrito de Managua. - Rosa Delfina Cruz, 
Sria. 

3 2 

CANCELASE CERTIFICADO DE ACCIONES 
DEL BANCO NJCARAGUENSE A FAVOR DE 

INVERSIONES GENERALES, S. A. 

Reg. No. 3649 - R/F 628526 - Vyalor ~ 180.00 
Juzgado P·rimero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., tres de Mayo de mil novecientos setenta y 
siete. Les doce meridiano, Por Tanto: De con
forn1idad con lo expuesto y los Artos. 424, 436, 
446 Pr. y _b...rto. 89 y siguíente.s de la Ley de Tí
tulos \Talores, esta autoridad Resuelve,: Se cance
la el c~riificado de acciones No. 2054 emitido por 
el Banc:o· Nicaragüense, el cual ampara tr-ece ac
ciones de dicha Institución a favor de Inversio
nes Generales, S. A., con valor facial de un mil 
córdobas cada una. 

Interesados opónganse. 
Publíquese este Decreto por tres veces con in

tervalos de siete días por lo menos en el Diario 
OXic:ir.1, en caso de no oposición, repóngase el 
Certifícado de acciones extraviado, transcurridos 
sesenta días de la última publicación. Cópíese y 
notifíquese. - I. Palma M., Juez. - Nclson Ber
múdez Bassct, Secretario. 

3 s 
SOLICITUD DE REPOSICION DE 

CERTIFICADO DE ELECTRODOS DE 
CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 3720 - R/F 628550 - Valor ~ 135.00 
Electrodos de Centroa1nérica, S. A., infor1na a 

solicitud de parte interesada, que se extravió 
Certificado No. 20 y No. 25 que contienen trein
ta acciones non1inatlvas cada uno, emitidos por 
esta. Co1npañía. 

==.::.e:::-•===== 

El interesado solicita la reposición <le dichos 
'rítulos. 

De no haber oposición dentro de un plnzo de 
treinta días a partir de la última fecha de pu
blicación de este aviso, serRn considerado:.; nulos 
y sin ningún valor, cn-iitiéndose los nuevos corr\'.c.;~ 
por.dientes. 

Iv1anagua, D. N., dieciséis de MByo de n1il no, 
vecientos setenta y siete. - Orlando 11uri1lo Bar
quero, Secretario. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
IN'i.TEP..SIO~"'ES NICAP~-~G1:.JE1"f:\ES DE 

DESARROLLO, S. A., (INDESA) 

Reg. No. 3731 - R/F 628638 - Valor ('$: 13::'1.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

titulo de Inversión "Obligación Rcntn ble Certifi~ 
cada", e1nitido por INDESA, se ha -extraviado y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

No. 3-fonto Plar:o ____ E,~v_1_i_s_ío_.,_1. 

G002"ID G 5,000.00 5 años 17 /Dicbl'e./1973 
s-,1 titular solicita la reposición corrEspondil'n

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, por este medio se efe.ctuará la reposi
ción, c1ejando sin valDr el titulo original, objeto 
de la mis1na. - Jorge Aguerri H., 'ilice-Gerente. 

R ~ 

SOLICITUD DE REPOSICIO:"J DE TITULO DE 
.CORPOR.A.CION FRA"J\~CO-A.1\fERICAK-~ DE 

FINANZAS (l\'TCARAGUA). S. A. 
Reg. No. 3717 - R/F 628802 - Valor cy 135.00 

CORPORACION FRANCO - .. A_J,fERICANA DE 
FINANZAS (NICARAGUA), S. A., informa a 
solicitud de parte, interesada que se extravió el 
siguiente Titulo: 

Fecha ele 
No. Valor Eni.isión 

4030 <:¡ 50,000.00 10/12/76 

Fecha de 
Vencir.niento Pla::o 
10/12/79===3=a=ñ=o=s 

El interesado solicita la l'eposición de dicho 
Certificado. 

De no haber oposición dentro de un plazo ac 
treinta días a partir de la última fecha de publi
cación de este aviso, será considerado nulo y sin 
ningún valor, emitiéndose el nuevo correspon
diente. 

:rvranagu_a, D. N., veinticinco de Mayo le inH no
vecientos s-etenta y siete. - Francofin (I\icara
gua), S. A., Jorge L Solórzano G., Jefe Departo
mento Legal. 

3 3 

Il\'VERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A., (INDESA) 

Re.g, No. 3583 - R/F 628051 - '\/alar CS: 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el título de Inversión "Obligación Rentable Cer
tificada" emiUdo por INDESA se ha extraviado 
y que corresponae a la siguiente df'-.scripción: 

--~~~'===~M;;;;o=n~t~o===Pla=z=º====E1n-isi?~-= 
3D36-ID <.s: 200,000.00 5 años 29/Febrero/1972 

Su titul:Jr solicita la reposición correspondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primer~ publicación 
de este aviso, por este medio se efectuará la re
posición, dejando sin valor el título original, ob· 
jeto de la misma. - Jorge Aguerrí H., ·v1ce· 
Gerente. 

3 3 
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